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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
) , Vos 016 

RESOLUCION No.91-2-3-1-0003348 
  

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO 

INTENDENCIA LE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO ; 

QUE el 8 de uovienbre de 1991, ue ha otorgado 
ante el Notarío Vigfsimo Uctavo del Cantón 
Gueyaquil, Ab. Eugenio Rauírez bohorquer, la 
esuritura pÚblica de reactivación de la compañía 
DISTRISUIDVOLES DE INDUSTRIAS NACIONALES COMPAÑIA 

LIMITAVA(DIR C. LTDA.) "en liquidación”; 

QUE «l Senor Dagoberto Leser 3esg, tn su 
calidad de Liquidador de la seacionada compañía, ha 
soiicitado con el patrocinio del Ab. Enrique Ycasza 

Sotomayor, la aprobación de la 1iudicada escritura 
pública, para cuyo efecto ha presentado cuatro 
copias certificadas de la misma; : 

QUÉ la Lirectura Eucargada dei Departamento 

Jurfáico de Disolución y iiquidación de la 
Subinteandencia de Derecho Societario, ¡ediante Ofício 
ho. 50-D0J-DISLIQ-91-761 del 25 de novieabre de 1921, ba 
enítido informe ¿auvorable paru la continuación del 
trámita, un vez que considera que se ha dado 
cuaplimiento a los requiaitos legales respectivos; 

£un ejercicio de las erríbuciones señaladas por el 
Señor Superintendeote de Corpaúlas mediante 
Kesociuciones —1n08.ADM-59-319 dei 23 de octubre de 
1989; ADM-89-329 de 1 de uovieabre de 1989;y, 
ratilicaroriía ADA 90-098 de ¿3 de ¿iebrero de 19905 

RESUELVE OS: 

ARTICULO PRIXERO. - i.- APROBAR: a) La 
reactívación de ia compaúfa DISTRIBUIDORES DE 
INDUSTRIAS NACIONALES COMPAÑIA LIMITADA (DIN C. LTDA.) 

"en liquidación”; b) La prórroga de plaso de 
duración; y c) La reforas de estatuto constante en la 

iudicade escritura pública. ¿> 4) DECLARAR 
teruinado el proceso de liquídación; y, b) Cancelar 
la doscriípción del nombramiento del Liquidador señor 
Jagoberto Leger less. 

ARTICULO  —SEGUNDO.- —DISPONEK que un extracto de 
ia indicada escríturá pÚbiica se publique, por una 
vez, « uno de los diarios de uáyor circulación en 
Guayaquil. in «jemplar de lu publicación deberá 
entregarse a este A 

dono.
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ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS » 

" A 017 

RESO.JUCION —No.91-2-3-1- 
CIA: DISTRIBUIDORES DE INDUSTRIAS NACIONALES 

"CONPARIA LIMITADA (1018 C. LIDA.) "en 
liquidación”. : 

_ ARTICULO, —TBK£CERO.- DISPONER que el Rotario 

a,
 

de 

" del 

Viglolmo ¿¡Oectavo dé sate Cantón, tome nota al margeu 
4 - Bótrás de la escritra pública que se aprueba, 
confeanido. de. lu presente kesojución y siente 

razSi. de «óta anotación. 

“ÁRATICULO CUARTO.- bLISPOMER que el Registrador 
Hercontil dei (Cantón Luayaquíi: a) Cancela la 

. Inscripción ¿el nombramiento del Liquidador señor 
bagcilerto Lessr Hess, que conetáa juscrito bajo el ho. 
10.048 «el 13 de septiembre de 1991, b) Inscriba la 
xeiciida escritura pública ¿unto coa la presente 
resociución, arcnaiva una copla de dicha escritura, y 
devuclva las" restantes con” la razón de la 
ineciipción que: se ordena 3 y, 0) Cumpla con las 
denf¿z prascripciones contenidas en la ¡ey de Registro 
y el Art. 33 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER gue el Notario 
Séptimo de «sta Cantón, angte aj margeo de da 
evcritura pÚblica de 11 de enero de 1971; por la 
cual be constituyó la compailea“ et reTereúcia, que be 
procedido “e reectivarse , proctófet- du «plero de 
duración, medíaute lá escrítura que se aprueba por 

“la - pTesente Resolución y siente razón de «asta 
anotación. 

ARTICULO SEATO.- Pare -los- —fiues laygales . 
respectivos, cuauniquese al señor Delegado General de 
kebtay uel Lítoral -.Ceutro. 
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Seran? y MOMUSIQUESE - — DA 
oq de Lospunles en Gua; 
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CURPLIDO, vuelva 

pada en la intendencia 

a 
LEN 

Cs 

   Dr. 6     
IXNTEXDENCIA DE. COXPASTAS DE [GUAYAQUIL 

Oye E . 

ACHi4C. A 
EXp. ¿260319.71. 

Certificot que con fecha de hoy, 

queda inscrita esta Resolución de fojas 35.785 a 35.786, Número 
13.430 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 23,832 =



82»£E000 

del Repertorio.- Guayaquil, Diciembre tres 

i uno.- El Registrador Mercantil Suplente.- 

     
   

entos noventa 

  

  

Usdc. CARES PONCE. ALVARADO 
Registredof Mercantil Suplent+ 

dál Cantón Guayaquil 
Certificos que con fecha de hoy, 

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 6196 y 15,454 del 

Registro Mercantil de mil novecientos setenta i uno y mil novecientos 

setenta 1 dos, en su orden; a fojas 20.535 y 20,024 de igual Registro, 

  

   

   

loja 26.010 del mismo Registro Mercantil del presente 

inscripciones correspondientes.» Guayaquil, Diciem 

entos noventa 1 uno.» El Registrador Mercantil Su= 

Certifícos que con fecñ 

  

     

  

de la inscripción respectiva.» Guayaquil, Diciembre 

tos noventa 1 uno.» El Registrador Mercantil Suplente.- 

   


